
12-05-2026 Reunión previa a la revisión de la rejilla de las 09 iniciativas aleatorias a la Dirección 

DDHH Ciclo II de 2024. 

Revisión rejilla 

 

 



21-05-2026 Se da alcance a Comité Fiduciario virtual No. 14 del P.A. FINDETER 

MININTERIOR BANCO DE PROYECTOS 4.0 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_ZjZjODM0OTEtNzNkZC00ZmM5LTg5NDctODBhMWJhMjJiZDQz%40thread.v2/

0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c4f7870c-eb08-4d01-b023-

a71dd94e883b%22%2c%22Oid%22%3a%22a6f7a2e0-5eeb-4b03-ae74-af6b9d074b46%22%7d 

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZjZjODM0OTEtNzNkZC00ZmM5LTg5NDctODBhMWJhMjJiZDQz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c4f7870c-eb08-4d01-b023-a71dd94e883b%22%2c%22Oid%22%3a%22a6f7a2e0-5eeb-4b03-ae74-af6b9d074b46%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZjZjODM0OTEtNzNkZC00ZmM5LTg5NDctODBhMWJhMjJiZDQz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c4f7870c-eb08-4d01-b023-a71dd94e883b%22%2c%22Oid%22%3a%22a6f7a2e0-5eeb-4b03-ae74-af6b9d074b46%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZjZjODM0OTEtNzNkZC00ZmM5LTg5NDctODBhMWJhMjJiZDQz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c4f7870c-eb08-4d01-b023-a71dd94e883b%22%2c%22Oid%22%3a%22a6f7a2e0-5eeb-4b03-ae74-af6b9d074b46%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZjZjODM0OTEtNzNkZC00ZmM5LTg5NDctODBhMWJhMjJiZDQz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c4f7870c-eb08-4d01-b023-a71dd94e883b%22%2c%22Oid%22%3a%22a6f7a2e0-5eeb-4b03-ae74-af6b9d074b46%22%7d


28-04-2026 Reunión virtual direcciones ministerio y Findeter 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-

59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fmeet%2F292424282584357%3Fp%3Do

GBjckia7ihpUrYgIG&data=05%7C02%7Csecretariatecnicabancos%40mininterior.gov.co%7C0abaa5

fa66f444d1103708dea529119d%7Cc4f7870ceb084d01b023a71dd94e883b%7C0%7C0%7C639129

793004458054%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAw

MCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=T7%2Fs1RIV

D3n%2BFNZxCcNod2UPvJnL1c5FNoq25SX4tlY%3D&reserved=0 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fmeet%2F292424282584357%3Fp%3DoGBjckia7ihpUrYgIG&data=05%7C02%7Csecretariatecnicabancos%40mininterior.gov.co%7C0abaa5fa66f444d1103708dea529119d%7Cc4f7870ceb084d01b023a71dd94e883b%7C0%7C0%7C639129793004458054%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=T7%2Fs1RIVD3n%2BFNZxCcNod2UPvJnL1c5FNoq25SX4tlY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fmeet%2F292424282584357%3Fp%3DoGBjckia7ihpUrYgIG&data=05%7C02%7Csecretariatecnicabancos%40mininterior.gov.co%7C0abaa5fa66f444d1103708dea529119d%7Cc4f7870ceb084d01b023a71dd94e883b%7C0%7C0%7C639129793004458054%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=T7%2Fs1RIVD3n%2BFNZxCcNod2UPvJnL1c5FNoq25SX4tlY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fmeet%2F292424282584357%3Fp%3DoGBjckia7ihpUrYgIG&data=05%7C02%7Csecretariatecnicabancos%40mininterior.gov.co%7C0abaa5fa66f444d1103708dea529119d%7Cc4f7870ceb084d01b023a71dd94e883b%7C0%7C0%7C639129793004458054%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=T7%2Fs1RIVD3n%2BFNZxCcNod2UPvJnL1c5FNoq25SX4tlY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fmeet%2F292424282584357%3Fp%3DoGBjckia7ihpUrYgIG&data=05%7C02%7Csecretariatecnicabancos%40mininterior.gov.co%7C0abaa5fa66f444d1103708dea529119d%7Cc4f7870ceb084d01b023a71dd94e883b%7C0%7C0%7C639129793004458054%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=T7%2Fs1RIVD3n%2BFNZxCcNod2UPvJnL1c5FNoq25SX4tlY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fmeet%2F292424282584357%3Fp%3DoGBjckia7ihpUrYgIG&data=05%7C02%7Csecretariatecnicabancos%40mininterior.gov.co%7C0abaa5fa66f444d1103708dea529119d%7Cc4f7870ceb084d01b023a71dd94e883b%7C0%7C0%7C639129793004458054%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=T7%2Fs1RIVD3n%2BFNZxCcNod2UPvJnL1c5FNoq25SX4tlY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fmeet%2F292424282584357%3Fp%3DoGBjckia7ihpUrYgIG&data=05%7C02%7Csecretariatecnicabancos%40mininterior.gov.co%7C0abaa5fa66f444d1103708dea529119d%7Cc4f7870ceb084d01b023a71dd94e883b%7C0%7C0%7C639129793004458054%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=T7%2Fs1RIVD3n%2BFNZxCcNod2UPvJnL1c5FNoq25SX4tlY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fmeet%2F292424282584357%3Fp%3DoGBjckia7ihpUrYgIG&data=05%7C02%7Csecretariatecnicabancos%40mininterior.gov.co%7C0abaa5fa66f444d1103708dea529119d%7Cc4f7870ceb084d01b023a71dd94e883b%7C0%7C0%7C639129793004458054%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=T7%2Fs1RIVD3n%2BFNZxCcNod2UPvJnL1c5FNoq25SX4tlY%3D&reserved=0


29 abril de 2026, COMITE 12 - CTO 1773 DE 2025 - FINDETER BANCO DE PROYECTOS 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_ZmM1NWZmMTItZmRlMS00NGQ2LThhMjYtOGMxM2IyNjM3ZjI1%40thread.v

2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c4f7870c-eb08-4d01-b023-

a71dd94e883b%22%2c%22Oid%22%3a%22a6f7a2e0-5eeb-4b03-ae74-af6b9d074b46%22%7d 

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZmM1NWZmMTItZmRlMS00NGQ2LThhMjYtOGMxM2IyNjM3ZjI1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c4f7870c-eb08-4d01-b023-a71dd94e883b%22%2c%22Oid%22%3a%22a6f7a2e0-5eeb-4b03-ae74-af6b9d074b46%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZmM1NWZmMTItZmRlMS00NGQ2LThhMjYtOGMxM2IyNjM3ZjI1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c4f7870c-eb08-4d01-b023-a71dd94e883b%22%2c%22Oid%22%3a%22a6f7a2e0-5eeb-4b03-ae74-af6b9d074b46%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZmM1NWZmMTItZmRlMS00NGQ2LThhMjYtOGMxM2IyNjM3ZjI1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c4f7870c-eb08-4d01-b023-a71dd94e883b%22%2c%22Oid%22%3a%22a6f7a2e0-5eeb-4b03-ae74-af6b9d074b46%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZmM1NWZmMTItZmRlMS00NGQ2LThhMjYtOGMxM2IyNjM3ZjI1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c4f7870c-eb08-4d01-b023-a71dd94e883b%22%2c%22Oid%22%3a%22a6f7a2e0-5eeb-4b03-ae74-af6b9d074b46%22%7d


N° ID

19 4790
La iniciativa Escudos de Colores: 

Fortalecimiento de las Capacidades 

de Autoprotección y Resiliencia 

Asociación Etnoambiental De Las 

Comunidades Negras De Bolívar

20 4690
fortalecer las capacidades individuales 

y comunitarias para la protección, 

defensa y exigibilidad de sus 

Asociación Cultural Del Valle

21 4718
La sostenibilidad de la iniciativa se 

fundamenta en el fortalecimiento de 

capacidades instaladas en los líderes 

Asociacion Comunal De Juntas Del 

Municipio De Chinu

22 4794
Fortalecer el liderazgo, la participación 

comunitaria y el ejercicio de los 

derechos humanos de mujeres, 

Asociacion De Juntas Comunales 

Rural Del Municipio De Quibdo

23 4741
fortalecer la capacidad de denuncia en 

comunidades vulnerables frente a 

violaciones de derechos humanos y 

Asociación De Campesinos Sin 

Tierras Manos Unidas

24 4737
enfocarse en el fortalecimiento de 

capacidades para la prevención y la 

autoprotección de personas 

Corporación Semillas De Dignidad 

(Corsedi)

25 4798
Fortalecer la red de Defensores 

Campesinos de la ACIT mediante 

procesos de formación, organización 

Asociacion Campesina De Inza 

Tierradentro Acit

26 4777
fortalecer las capacidades de 

autoprotección de hombres y mujeres 

víctimas del conflicto armado, 

Fundación Senderos Afro

27 4797
Fortalecimiento de la capacidad 

operativa de la guardia indígena del 

resguardo Indígenas de Agua Negra 

Resguardo Indigena De Agua Negra

TODO DESPUESDEL 10 FEBRERO

7. La propuesta debe cotizarse en pesos colombianos (COP).

8. Propuestas postuladas a líneas 3 y 6 por organizaciones que NO hacen parte del Decreto 660 de 2018: NO HABILITADAS.

Vigencia documentos: desde apertura de convocatoria 12/03/2026  |  Comunicación EXCLUSIVA: bancodeproyectosddh@mininterior.gov.co y plataforma PNUD  |  NO se brinda información telefónica.

2. El objetivo central debe estar enmarcado en el objeto de la convocatoria; de lo contrario la iniciativa queda EXCLUÍDA.

3. El valor solicitado debe estar dentro del rango de la línea a la que se postuló; de lo contrario: NO HABILITADA.

4. Los datos de contacto y representación legal deben coincidir en TODOS los documentos; de lo contrario: NO HABILITADA.

5. Cada organización puede postular máximo UNA iniciativa en esta convocatoria.

6. Organizaciones financiadas en Ciclos I-2023, II-2023, I-2024 (PNUD) o Ciclo I-2025 (FINDETER) NO pueden participar.

BANCO DE INICIATIVAS PARA LAS COMUNIDADES – Ciclo II 2024  |  CHECKLIST DE REQUISITOS HABILITANTES

NOTAS PARA EL EVALUADOR — CONDICIONES QUE GENERAN NO HABILITADA O EXCLUSIÓN AUTOMÁTICA

1. El nombre, la línea, el valor y el objetivo central de la iniciativa NO pueden ser modificados después de la postulación.

Nombre del Proyecto Nombre de la Organización



Andrés Camilo Fajardo Herrera Bolivar Cartagena De Indias

Demetrio Ordoñez monroy Valle Del Cauca Zarzal

SALOMON ISACC ALMANZA 

THEVENING
Córdoba Chinú

ARBIN LEMUS CORDOBA Chocó Quibdó

Jhonnattan Vela Garcia Meta Puerto López

LAURA XIOMARA STEFANNY 

FONSECA PEÑA
Tolima Ibagué

MARIA JESUS PENCUE PENCUE Cauca Inzá

MERCY SOBEIDA PLAYONERO PAZ Valle Del Cauca El Cerrito

MILTON TENORIO RIVERA Cauca Morales

7. La propuesta debe cotizarse en pesos colombianos (COP).

8. Propuestas postuladas a líneas 3 y 6 por organizaciones que NO hacen parte del Decreto 660 de 2018: NO HABILITADAS.

Vigencia documentos: desde apertura de convocatoria 12/03/2026  |  Comunicación EXCLUSIVA: bancodeproyectosddh@mininterior.gov.co y plataforma PNUD  |  NO se brinda información telefónica.

2. El objetivo central debe estar enmarcado en el objeto de la convocatoria; de lo contrario la iniciativa queda EXCLUÍDA.

3. El valor solicitado debe estar dentro del rango de la línea a la que se postuló; de lo contrario: NO HABILITADA.

4. Los datos de contacto y representación legal deben coincidir en TODOS los documentos; de lo contrario: NO HABILITADA.

5. Cada organización puede postular máximo UNA iniciativa en esta convocatoria.

6. Organizaciones financiadas en Ciclos I-2023, II-2023, I-2024 (PNUD) o Ciclo I-2025 (FINDETER) NO pueden participar.

BANCO DE INICIATIVAS PARA LAS COMUNIDADES – Ciclo II 2024  |  CHECKLIST DE REQUISITOS HABILITANTES

NOTAS PARA EL EVALUADOR — CONDICIONES QUE GENERAN NO HABILITADA O EXCLUSIÓN AUTOMÁTICA

1. El nombre, la línea, el valor y el objetivo central de la iniciativa NO pueden ser modificados después de la postulación.

Nombre RL Departemento Ciudad 



RECURSO HUMANO ACTIVIDADES

Línea 5  $                                    9.000.000,00  $                                  16.334.500,00 

Línea 4
 $                                                      -    $                                  10.400.000,00 

Línea 4
 $                                    8.700.000,00  $                                    9.600.000,00 

Línea 3
 $                                  24.000.000,00  $                                                      -   

Línea 6
 $                                    6.000.000,00  $                                    3.000.000,00 

Línea 3
 $                                  25.104.620,00  $                                  37.895.380,00 

Línea 3
 $                                  20.141.540,00  $                                  29.702.822,00 

Línea 4
 $                                  10.374.914,00  $                                    6.000.000,00 

Línea 4
 $                                  22.200.000,00  $                                203.877.109,00 

7. La propuesta debe cotizarse en pesos colombianos (COP).

8. Propuestas postuladas a líneas 3 y 6 por organizaciones que NO hacen parte del Decreto 660 de 2018: NO HABILITADAS.

Vigencia documentos: desde apertura de convocatoria 12/03/2026  |  Comunicación EXCLUSIVA: bancodeproyectosddh@mininterior.gov.co y plataforma PNUD  |  NO se brinda información telefónica.

2. El objetivo central debe estar enmarcado en el objeto de la convocatoria; de lo contrario la iniciativa queda EXCLUÍDA.

3. El valor solicitado debe estar dentro del rango de la línea a la que se postuló; de lo contrario: NO HABILITADA.

4. Los datos de contacto y representación legal deben coincidir en TODOS los documentos; de lo contrario: NO HABILITADA.

5. Cada organización puede postular máximo UNA iniciativa en esta convocatoria.

6. Organizaciones financiadas en Ciclos I-2023, II-2023, I-2024 (PNUD) o Ciclo I-2025 (FINDETER) NO pueden participar.

BANCO DE INICIATIVAS PARA LAS COMUNIDADES – Ciclo II 2024  |  CHECKLIST DE REQUISITOS HABILITANTES

NOTAS PARA EL EVALUADOR — CONDICIONES QUE GENERAN NO HABILITADA O EXCLUSIÓN AUTOMÁTICA

1. El nombre, la línea, el valor y el objetivo central de la iniciativa NO pueden ser modificados después de la postulación.

PORPUESTA TECNICA Y FINANCIERA 

Linea 



Req. 1

GASTOS Y COSTOS DE 

OPERACIÓN
TOTAL

Fotocopia Cédula 

Representante Legal

SUBSANABLE

 $                                                      -    $                                  25.334.500,00 Si cumple 

 $                                  15.600.000,00  $                                  26.000.000,00 Si cumple 

 $                                    8.297.307,00  $                                  26.597.307,00 Si cumple 

 $                                  45.566.000,00  $                                  69.566.000,00 Si cumple 

 $                                  16.533.213,00  $                                  25.533.213,00 Si cumple 

 $                                                      -    $                                  63.000.000,00 Si cumple 

 $                                  19.721.703,00  $                                  69.566.065,00 Si cumple 

 $                                  10.222.393,00  $                                  26.597.307,00 Si cumple 

 $                                                      -    $                                226.077.109,00 Si cumple 

7. La propuesta debe cotizarse en pesos colombianos (COP).

8. Propuestas postuladas a líneas 3 y 6 por organizaciones que NO hacen parte del Decreto 660 de 2018: NO HABILITADAS.

Vigencia documentos: desde apertura de convocatoria 12/03/2026  |  Comunicación EXCLUSIVA: bancodeproyectosddh@mininterior.gov.co y plataforma PNUD  |  NO se brinda información telefónica.

2. El objetivo central debe estar enmarcado en el objeto de la convocatoria; de lo contrario la iniciativa queda EXCLUÍDA.

3. El valor solicitado debe estar dentro del rango de la línea a la que se postuló; de lo contrario: NO HABILITADA.

4. Los datos de contacto y representación legal deben coincidir en TODOS los documentos; de lo contrario: NO HABILITADA.

5. Cada organización puede postular máximo UNA iniciativa en esta convocatoria.

6. Organizaciones financiadas en Ciclos I-2023, II-2023, I-2024 (PNUD) o Ciclo I-2025 (FINDETER) NO pueden participar.

BANCO DE INICIATIVAS PARA LAS COMUNIDADES – Ciclo II 2024  |  CHECKLIST DE REQUISITOS HABILITANTES

REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES

NOTAS PARA EL EVALUADOR — CONDICIONES QUE GENERAN NO HABILITADA O EXCLUSIÓN AUTOMÁTICA

1. El nombre, la línea, el valor y el objetivo central de la iniciativa NO pueden ser modificados después de la postulación.

PORPUESTA TECNICA Y FINANCIERA 



Req. 2 Req. 3 Req. 4 Req. 5

Certificación registro 

Ministerio del Interior / entidad 

competente — expedida en 

2026

RUT persona jurídica — 

expedición no mayor a 3 

meses

Cert. antecedentes 

disciplinarios (Procuraduría) 

— no mayor a 3 meses

Cert. antecedentes fiscales 

(Contraloría) — no mayor a 3 

meses

SUBSANABLE SUBSANABLE SUBSANABLE SUBSANABLE

Si cumple Si cumple Si cumple Si cumple 

Si cumple Si cumple Si cumple Si cumple 

Si cumple Si cumple Si cumple Si cumple 

Si cumple Si cumple No cumple No cumple

Si cumple Si cumple Si cumple Si cumple 

Si cumple Si cumple Si cumple Si cumple 

Si cumple Si cumple Si cumple Si cumple 

Si cumple Si cumple Si cumple Si cumple 

Si cumple Si cumple Si cumple Si cumple 

7. La propuesta debe cotizarse en pesos colombianos (COP).

8. Propuestas postuladas a líneas 3 y 6 por organizaciones que NO hacen parte del Decreto 660 de 2018: NO HABILITADAS.

Vigencia documentos: desde apertura de convocatoria 12/03/2026  |  Comunicación EXCLUSIVA: bancodeproyectosddh@mininterior.gov.co y plataforma PNUD  |  NO se brinda información telefónica.

2. El objetivo central debe estar enmarcado en el objeto de la convocatoria; de lo contrario la iniciativa queda EXCLUÍDA.

3. El valor solicitado debe estar dentro del rango de la línea a la que se postuló; de lo contrario: NO HABILITADA.

4. Los datos de contacto y representación legal deben coincidir en TODOS los documentos; de lo contrario: NO HABILITADA.

5. Cada organización puede postular máximo UNA iniciativa en esta convocatoria.

6. Organizaciones financiadas en Ciclos I-2023, II-2023, I-2024 (PNUD) o Ciclo I-2025 (FINDETER) NO pueden participar.

BANCO DE INICIATIVAS PARA LAS COMUNIDADES – Ciclo II 2024  |  CHECKLIST DE REQUISITOS HABILITANTES

REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES

NOTAS PARA EL EVALUADOR — CONDICIONES QUE GENERAN NO HABILITADA O EXCLUSIÓN AUTOMÁTICA

1. El nombre, la línea, el valor y el objetivo central de la iniciativa NO pueden ser modificados después de la postulación.



REQUISITOS TÉCNICOS 

HABILITANTES

Req. 6 Req. 7 Req. 8 Crit. 1

Carta autorización al 

Representante Legal — 

firmada por ≥2 integrantes 

distintos al RL

[Exclusivo Decreto 660/2018] 

Carta de aval organización 

660 — firmada por ≥2 

integrantes

Documento de postulación en 

plataforma PNUD — totalidad de 

información — formato PDF

Coherencia objetivos-

actividades-recursos-

población (0/10/30 pts)

SUBSANABLE SUBSANABLE SUBSANABLE

Si cumple No aplica Si cumple 30

Si cumple No aplica Si cumple 10

Si cumple No aplica Si cumple 30

Si cumple Si cumple Si cumple 30

Si cumple Si cumple Si cumple 30

Si cumple Si cumple Si cumple 30

Si cumple Si cumple Si cumple 30

Si cumple No aplica Si cumple 30

Si cumple No aplica Si cumple 30

7. La propuesta debe cotizarse en pesos colombianos (COP).

8. Propuestas postuladas a líneas 3 y 6 por organizaciones que NO hacen parte del Decreto 660 de 2018: NO HABILITADAS.

Vigencia documentos: desde apertura de convocatoria 12/03/2026  |  Comunicación EXCLUSIVA: bancodeproyectosddh@mininterior.gov.co y plataforma PNUD  |  NO se brinda información telefónica.

2. El objetivo central debe estar enmarcado en el objeto de la convocatoria; de lo contrario la iniciativa queda EXCLUÍDA.

3. El valor solicitado debe estar dentro del rango de la línea a la que se postuló; de lo contrario: NO HABILITADA.

4. Los datos de contacto y representación legal deben coincidir en TODOS los documentos; de lo contrario: NO HABILITADA.

5. Cada organización puede postular máximo UNA iniciativa en esta convocatoria.

6. Organizaciones financiadas en Ciclos I-2023, II-2023, I-2024 (PNUD) o Ciclo I-2025 (FINDETER) NO pueden participar.
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REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES CRITERIOS DE EVALUACIÓN

NOTAS PARA EL EVALUADOR — CONDICIONES QUE GENERAN NO HABILITADA O EXCLUSIÓN AUTOMÁTICA

1. El nombre, la línea, el valor y el objetivo central de la iniciativa NO pueden ser modificados después de la postulación.



Crit. 2 Crit. 3 Crit. 4 Crit. 5 TOTAL

Problema identificado y 

solución pertinente (0/20 

pts)

Estrategias de continuidad 

con responsables (0/15 

pts)

Presupuesto detallado y 

justificado (0/10/20 pts)

Beneficiarios / Total 

organización: <50%→5; 51-

70%→10; >70%→15 pts

Suma criterios 1–5 

(mín. 60 para 

financiación)

20 15 20 15 100

20 15 20 15 80

20 15 10 5 80

20 15 10 15 90

20 15 20 15 100

20 0 10 15 75

0 15 10 5 60

20 15 10 15 90

20 15 20 5 90

7. La propuesta debe cotizarse en pesos colombianos (COP).

8. Propuestas postuladas a líneas 3 y 6 por organizaciones que NO hacen parte del Decreto 660 de 2018: NO HABILITADAS.

Vigencia documentos: desde apertura de convocatoria 12/03/2026  |  Comunicación EXCLUSIVA: bancodeproyectosddh@mininterior.gov.co y plataforma PNUD  |  NO se brinda información telefónica.

2. El objetivo central debe estar enmarcado en el objeto de la convocatoria; de lo contrario la iniciativa queda EXCLUÍDA.

3. El valor solicitado debe estar dentro del rango de la línea a la que se postuló; de lo contrario: NO HABILITADA.

4. Los datos de contacto y representación legal deben coincidir en TODOS los documentos; de lo contrario: NO HABILITADA.

5. Cada organización puede postular máximo UNA iniciativa en esta convocatoria.

6. Organizaciones financiadas en Ciclos I-2023, II-2023, I-2024 (PNUD) o Ciclo I-2025 (FINDETER) NO pueden participar.
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN

NOTAS PARA EL EVALUADOR — CONDICIONES QUE GENERAN NO HABILITADA O EXCLUSIÓN AUTOMÁTICA

1. El nombre, la línea, el valor y el objetivo central de la iniciativa NO pueden ser modificados después de la postulación.



Observación Resultado

Notas del revisor
HABILITADA / NO 

HABILITADA 

HABILITADA  

HABILITADA

HABILITADA

La consulta de 

antecedentes de 

procuraduría yy 

NO HABILITADA

HABILITADA

HABILITADA

HABILITADA

HABILITADA

Indica acuerdo de 

subvención de bajo valor 

con PNUD, sin embargo el 

HABILITADA

7. La propuesta debe cotizarse en pesos colombianos (COP).

8. Propuestas postuladas a líneas 3 y 6 por organizaciones que NO hacen parte del Decreto 660 de 2018: NO HABILITADAS.

Vigencia documentos: desde apertura de convocatoria 12/03/2026  |  Comunicación EXCLUSIVA: bancodeproyectosddh@mininterior.gov.co y plataforma PNUD  |  NO se brinda información telefónica.

2. El objetivo central debe estar enmarcado en el objeto de la convocatoria; de lo contrario la iniciativa queda EXCLUÍDA.

3. El valor solicitado debe estar dentro del rango de la línea a la que se postuló; de lo contrario: NO HABILITADA.

4. Los datos de contacto y representación legal deben coincidir en TODOS los documentos; de lo contrario: NO HABILITADA.

5. Cada organización puede postular máximo UNA iniciativa en esta convocatoria.

6. Organizaciones financiadas en Ciclos I-2023, II-2023, I-2024 (PNUD) o Ciclo I-2025 (FINDETER) NO pueden participar.
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NOTAS PARA EL EVALUADOR — CONDICIONES QUE GENERAN NO HABILITADA O EXCLUSIÓN AUTOMÁTICA

1. El nombre, la línea, el valor y el objetivo central de la iniciativa NO pueden ser modificados después de la postulación.



19-05-2026 Actualización del acta 75 en el tablero de control 

 



20-05-2026 realice la actualización del acta 76 en el tablero de control 

 



25-05-2026 Acompañamiento comité virtual direcciones del ministerio, soportes prorroga 

contrato Findeter. 

   

 

  



30-04-2026 Comité Técnico No. 06 SUBCUENTA MININTERIOR BANCO DE PROYECTOS 4.0 

C.I. NO. 1773 DE 2025 

 



12-05-2026 Reunión PNUD y Secretaría Técnica de Bancos 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_ZDcwMWYxOTctMmQ5OC00MDA2LTgyMWMtOWE5MzdjZjllYmEx%40thread

.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c4f7870c-eb08-4d01-b023-

a71dd94e883b%22%2c%22Oid%22%3a%22700d1474-c0b8-4b38-8961-62edbffd4414%22%7d 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZDcwMWYxOTctMmQ5OC00MDA2LTgyMWMtOWE5MzdjZjllYmEx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c4f7870c-eb08-4d01-b023-a71dd94e883b%22%2c%22Oid%22%3a%22700d1474-c0b8-4b38-8961-62edbffd4414%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZDcwMWYxOTctMmQ5OC00MDA2LTgyMWMtOWE5MzdjZjllYmEx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c4f7870c-eb08-4d01-b023-a71dd94e883b%22%2c%22Oid%22%3a%22700d1474-c0b8-4b38-8961-62edbffd4414%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZDcwMWYxOTctMmQ5OC00MDA2LTgyMWMtOWE5MzdjZjllYmEx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c4f7870c-eb08-4d01-b023-a71dd94e883b%22%2c%22Oid%22%3a%22700d1474-c0b8-4b38-8961-62edbffd4414%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZDcwMWYxOTctMmQ5OC00MDA2LTgyMWMtOWE5MzdjZjllYmEx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c4f7870c-eb08-4d01-b023-a71dd94e883b%22%2c%22Oid%22%3a%22700d1474-c0b8-4b38-8961-62edbffd4414%22%7d


20-05-2026 Actualice el Excel  

 

 



20-05-2026 Reunión presencial doc Miguel e Ingeniero Germán Saldos sobrantes a favor contrato 

Findeter. 

 



13-05-2026 Correo de control y acompañamiento al Ciclo II de la Dirección de Derechos Humanos 

2024 y PNUD. 

 



19-05-2026 Acompañamiento al comité fiduciario virtual N. 9 FINDETER – MININTERIOR. 

https://teams.microsoft.com/v2/ 

 

https://teams.microsoft.com/v2/


20-05-2026 Se gestiono l firma del acta 76 del doctor Jaime Luis Berdugo 

 

 

 

 



20-05-2026 Se da alcance a Comité Fiduciario virtual No. 14 del P.A. FINDETER 

MININTERIOR BANCO DE PROYECTOS 4.0 

 

https://teams.microsoft.com/meet/218424418751652?p=hcKqbq8x347vjXsQS6 

 

 

https://teams.microsoft.com/meet/218424418751652?p=hcKqbq8x347vjXsQS6
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MINISTERIO DEL INTERIOR
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RUTA DE INICIATIVAS PARA LA POSTULACIÓN HASTA SU ETAPA DE
APROBACIÓN

INTRODUCCIÓN

La Ruta de Presentación de Iniciativas al Banco de Proyectos del Ministerio del Interior, constituye una
herramienta estratégica para canalizar propuestas orientadas al fortalecimiento institucional, la participación
ciudadana, la gobernabilidad territorial y la protección de los derechos fundamentales en Colombia. Este
proceso busca garantizar que las entidades territoriales, comunidades organizadas y demás actores públicos o
sociales formulen iniciativas estructuradas, viables y alineadas con las políticas del Ministerio.

Con una metodología clara y etapas definidas, esta ruta promueve una planificación técnica y financiera
rigurosa que permita priorizar inversiones con alto impacto social, político y territorial. La participación activa y
ordenada en esta plataforma fortalece la transparencia, la articulación institucional y el enfoque diferencial en
los territorios.

OBJETIVO ESTRATÉGICO AL CUAL APUNTA EL PRESENTE INFORME

Fortalecer la capacidad Institucional promoviendo el talento humano, la participación ciudadana, la gestión del
conocimiento e innovación y el uso de nuevas tecnologías, en el marco de la cultura de la transparencia, la
legalidad y la gestión pública efectiva.

OBJETIVO GENERAL

Establecer un proceso sistemático y eficiente para la presentación, evaluación y priorización de iniciativas ante
el Banco de Proyectos del Ministerio del Interior, asegurando su coherencia con las líneas estratégicas del
sector y las necesidades de los territorios.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1.  Acompañar al aliado estratégico en la identificación, estructuración y registro adecuado de iniciativas.

2.  Promover la formulación de proyectos viables técnica, financiera y legalmente, mediante herramientas
metodológicas y acompañamiento institucional.

3.  Fortalecer la articulación entre los niveles nacional y territorial para la gestión de recursos y la ejecución
de iniciativas de alto impacto.

4.  Garantizar criterios de transparencia, pertinencia, enfoque territorial y sostenibilidad en la selección de
proyectos.

5.  Fomentar la inclusión de poblaciones vulnerables, comunidades étnicas y enfoques diferenciales en la
formulación de iniciativas.

RUTA DE TRABAJO:

Las direcciones misionales encargadas de la estrategia del Banco de Proyectos, son las responsables de
desarrollar todas las etapas de alistamiento, precontractual, contractual y poscontractual, con el fin de elegir de
manera idónea el aliado estratégico que operará su Banco
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de acuerdo a la comunidad a beneficiar. Asimismo, elaboran la ruta de trabajo en conjunto con el aliado
estratégico presentando al Comité Asesor de Bancos las respectivas solicitudes de aprobación:

• Modalidad contractual para la elección del posible Aliado estratégico.

• Términos de Referencia y apertura de convocatoria.

• Criterios de priorización.

• Proyectos susceptibles de financiación que cumplan con los requisitos técnicos, jurídicos y financieros y
su concepto de viabilidad.

1. TEMA

1.1 Subtemas

• Identificación del Problema y Justificación: Diagnóstico de la necesidad en el territorio y cómo la
iniciativa responde a la protección de derechos fundamentales o gobernabilidad.

• Alineación con Líneas Estratégicas: Vinculación del proyecto con el Plan Estratégico del Ministerio y
las políticas nacionales de participación ciudadana.

• Definición de Población Beneficiaria: Caracterización con enfoque diferencial (comunidades étnicas,
víctimas o poblaciones vulnerables).

• Localización y Cobertura Territorial: Alcance geográfico de la intervención, priorizando zonas con baja
capacidad institucional.

1.2 Avance (Fase de Alistamiento y Registro)

• Estado de Registro: Reporte sobre el ingreso de la iniciativa en la plataforma del Banco de Proyectos.

• Cumplimiento de Requisitos Técnicos: Porcentaje de avance en la elaboración de estudios previos y
anexos técnicos.

• Viabilidad Jurídica y Financiera: Estado del concepto de viabilidad emitido por las direcciones
misionales respecto al presupuesto y marco legal.

1.3 Temas Adicionales: Gestión del Aliado y Selección

• Proceso de Elección del Aliado Estratégico: Seguimiento a la modalidad contractual y cumplimiento de
los Términos de Referencia.

• Criterios de Priorización Aplicados: Reporte de cómo el proyecto cumple con los criterios de
transparencia y sostenibilidad para ser financiado.
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• Articulación Institucional: Descripción de las mesas de trabajo entre el nivel nacional (Ministerio) y
territorial (Alcaldías/Gobernaciones) (p. 2).

2. Bajo la normativa vigente (Ley 80 de 1993 y Decreto 1082 de 2015), esto debe ser más específico para
evitar riesgos de nulidad:

• Convenios de Asociación (Decreto 092 de 2017): Si el aliado es una entidad sin ánimo de lucro, se
debe profundizar en la acreditación de idoneidad. No basta con la experiencia; el aliado debe demostrar
que su objeto social está directamente relacionado con el fortalecimiento de la gobernabilidad o los DD.HH.

• Contratación Directa vs. Convocatoria Pública: La ruta debe definir que, por regla general, se debe
fomentar la pluralidad de oferentes. La actualización debe incluir un Análisis de Sector previo para justificar
por qué ese aliado es el idóneo técnica y financieramente.

2.1. Alineación con el Ciclo de Proyectos (DNP)

Para que las iniciativas del Banco de Proyectos del Ministerio sean viables ante Hacienda, deben hablar el
mismo idioma que el Departamento Nacional de Planeación (DNP):

• Estructuración bajo MGA Web: El documento debe exigir que la iniciativa cuente con la cadena de valor
completa.

• Indicadores de Producto: Cada iniciativa debe aportar a los indicadores del Plan Indicativo Institucional.
Por ejemplo, si el proyecto es de participación, debe tributar directamente a la meta de "Número de
organizaciones sociales fortalecidas".

• Análisis de Riesgos: Se debe incluir una matriz de riesgos (bajo norma ISO 31000) que contemple
riesgos de seguridad en territorio, riesgos climáticos y riesgos de ejecución presupuestal.

2.2. Enfoque Diferencial y de Derechos (Marco Normativo)

El Ministerio del Interior es el garante de derechos; por tanto, la ruta debe ser más estricta en:

• Consulta Previa (Corte Constitucional, Sentencia T-302/17 y otras): El documento debe incluir un
"Checklist" de verificación. Si la iniciativa afecta territorios étnicos, el registro en el Banco de Proyectos
queda condicionado a la certificación de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa.

• Enfoque de Género y Juventudes: No solo es "caracterizar" a la población. La actualización debe exigir
que el presupuesto tenga un marcador de género, detallando cuánto del recurso impacta directamente en
la reducción de brechas de desigualdad para mujeres y jóvenes.
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2. TEMA 2: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE INICIATIVAS

El seguimiento y la evaluación constituyen fases esenciales del ciclo de gestión de proyectos en el Banco de
Proyectos del Ministerio del Interior. Esta etapa garantiza que las iniciativas aprobadas sean ejecutadas
conforme a los parámetros técnicos, financieros y normativos definidos, y que los resultados obtenidos
contribuyan efectivamente al fortalecimiento institucional, la participación ciudadana y la protección de
derechos fundamentales.

2.1 Subtemas

• Monitoreo de la Ejecución Presupuestal: Verificación periódica del avance financiero de cada iniciativa,
asegurando que los recursos se ejecuten en los plazos y rubros establecidos en el plan de trabajo
aprobado. Incluye la presentación de informes financieros ante las direcciones misionales y la OAP.

• Indicadores de Seguimiento: Cada iniciativa debe contar con indicadores de producto, resultado e
impacto debidamente definidos en la MGA Web. El reporte de avance deberá contrastarse con las metas
del Plan Indicativo Institucional y el Plan de Acción de la entidad.

• Visitas de Verificación en Territorio: Las direcciones misionales, en articulación con el aliado
estratégico, realizarán visitas de campo para verificar la pertinencia, calidad y cobertura de las acciones
ejecutadas, con énfasis en zonas de difícil acceso y comunidades en condición de vulnerabilidad.

• Gestión de Hallazgos y Planes de Mejora: Ante la identificación de desviaciones o incumplimientos, se
activará un protocolo de alertas tempranas que incluye la formulación de planes de mejora concertados
con el aliado, con plazos definidos y seguimiento por parte de la OAP.

2.2 Evaluación de Resultados e Impacto

Al cierre de cada iniciativa, se realizará una evaluación integral que permita determinar el grado de
cumplimiento de los objetivos propuestos y la generación de valor público en los territorios intervenidos.

• Informe Final de Cierre: Documento técnico elaborado por el aliado estratégico, validado por la dirección
misional responsable, que consolida los logros, dificultades, lecciones aprendidas y recomendaciones para
futuras convocatorias.

• Evaluación de Satisfacción de Beneficiarios: Aplicación de instrumentos participativos (encuestas,
grupos focales, asambleas comunitarias) para medir la percepción de las comunidades sobre la pertinencia
y calidad de las intervenciones realizadas, con enfoque diferencial.

• Sistematización de Experiencias: Las iniciativas con resultados destacables serán sistematizadas
como buenas prácticas institucionales, constituyendo insumos para la gestión del conocimiento y la mejora
continua del Banco de Proyectos.

• Retroalimentación al Banco de Proyectos: Los hallazgos de la evaluación alimentarán los criterios de
priorización y los términos de referencia de futuras convocatorias, fortaleciendo el ciclo de mejora continua
del proceso.

2.3 Herramientas e Instrumentos de Seguimiento

Para garantizar la trazabilidad y transparencia del proceso de seguimiento, se dispondrá de los siguientes
instrumentos:

• Tablero de Control (Dashboard): Sistema de visualización de datos en tiempo real que consolida los
indicadores de avance físico y financiero de todas las iniciativas activas, accesible para las direcciones
misionales y la OAP.

• Matriz de Seguimiento Mensual: Formato estandarizado de reporte periódico que el aliado estratégico
diligencia con corte mensual, incorporando evidencias fotográficas, listas de asistencia y actas de reunión.

• Plataforma del Banco de Proyectos: Registro y actualización permanente del estado de cada iniciativa
en el sistema institucional, garantizando la trazabilidad desde la postulación hasta el cierre y liquidación.
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3. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES

4. BIBLIOGRAFÍA (Opcional)

5. CONTROL DE FIRMAS

Elaboró Revisó y Aprobó
Firma:

_______________________________ _______________________________

MAYERLLY ANDREA ESCOBAR RODRÍGUEZ
Contratistas OAP

Nombres:________________
Cargo:__________________

6. ANEXOS (OPCIONAL)

Agregar los anexos de 1 a n, así:

Anexo 1 (adicionar nombre del material u objeto que se anexa) Anexo 2 (adicionar nombre del material u
objeto que se anexa) Anexo n (adicionar nombre del material u objeto que se anexa)

Dentro de los anexos de este documento, se deben adicionar los formatos y demás material u objetos que se
requieran.
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4-5-2026 

Comité Técnico No. 06 SUBCUENTA MININTERIOR BANCO DE PROYECTOS 4.0 C.I. NO. 

1773 DE 2025 

 



06-05-2026 

COMITÉ FIDUCIARIO VIRTUAL No. 07- P.A. FINDETER MININTERIOR BANCO DE 

PROYECTOS 4.0 - SUBCUENTA 3406 - FONDO OPERATIVO 

 



07-05-2026 

COMITÉ FIDUCIARIO VIRTUAL No. 08- P.A. FINDETER MININTERIOR BANCO DE 

PROYECTOS 4.0 

 

 

 


